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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se p-----  . .
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem-
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PRECIOS.
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Núm. 3169
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle cíela Miseri
cordia, número 4.
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Mayo.) 

cio- 
n el

ayo 
ete.

Núm. 1783

8 oí™ Givil fifi la urohiicia 
DE LAS BALEARES

CIRCULAR—ELECCIONES.
Después que los Ayuntamientos de 

esta provincia y los Comisionados de 
las Juntas generales de Escrutinio 
hayan cumplido en L° de Junio pró 
ximo el art. 87 de la Ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, remitirán 
los Sres. Alcaldes el dia 2 sin falta á 
este Gobierno lista de los concejales | 
con que haya de constituirse cada I 
Ayuntamiento, espresando la 
cion de que proceden y haciendo 
constar por medio de notas aquellos 
respecto de los que haya habido al
guna reclamación.

Encargo á los Sres. Alcaldes la 
más puntual observancia de todos 
los estremos contenidos en esta cir
cular.

Palma 25 Mayo de 1887.
El Gobernador

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm, 1786
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al miércoles 25 del que 
rige, se publica la siguiente

CIRCULAR.
Consignado en el cap. 8.° de 'a 

Sección 6? del presupuesto vigente

un crédito de 20.000 pesetas para 
subvencionar á las Sociedades des
tinadas al socorro de los obreros 
inutilizados en el trabajo, y con el 
fin de que ¡a distribución de esta 
suma responda á tan benéfico pro
pósito, la Reina Regente del Reino, 
en nombre S. M. el Rey (Q. D, G.), 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Que proceda V. S. á la publi
cación del correspondiente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia, para que toda Sociedad cuyo 
objeto sea socorrer á los obreros que 
accidental ó definitivamente estén 
inutilizados para el trabajo, pueda 
optar á la expresada subvención, 
solicitándolo de ese Gobierno hasta

i el 10 de Junio próximo.
2/ Que en las solicitudes se ha

ga constar la fecha de la fundación
| de la Sociedad; el número y la can

tidad de los recursos repartidos 
anualmente; la lista de los socios de 
que se componga, y el balance de 
sus fondos.

Y 3.° Que aspirado el plazo de 
referencia, dentro de los ocho días 
siguientes, ó sea hasta el 18 del ci
tado mes, remita V. S. á este Minis
terio todas las instancias, acompa
ñándolas del informe que juzgue 
oportuno ó manifestando que no tie
ne observación alguna que hacer 
sobre ellas.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos ex
presados. Dios guarde á V. S. mu
chos afios. Madrid 24 de Mayo de 
1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de... 

Y he mandado que se publique en। el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien- 
I to de aquellas sociedades é indivi- 
dúos a quienes pueda interesar.

Palma 28 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1787
Sección de Seguridad.—Circular 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuer
za de la Guardia civil y dependien
tes de mi autoridad la busca y cap
tura del confinado Andrés Burgos 
Hierra, de 20 anos de edad, soltero, 
estatura cinco pies, ojos garsos, 
barba poca, color sano, que se fu- 
t ó  el dia 22 del actual del Penal de 
Júrgos y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 27 Mayo 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1788
Sección de Fomento.—Instruc

ción publica.—1.* Enseñanza.—En 
la Gaceta de Madrid correspondien
te al dia 5 de los corrientes hállase 
inserto el siguiente anuncio.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Resultando sobrantes 4.500 pese
tas de lo consignado en el presupues
to de este Ministerio para premios á 
los obreros que deseen completar 
su ensefianza, se concede un nue
vo plazo de treinta dias, que se 
se contarán desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, 
para que los que se crean compren
didos en las condicionesmarcadas en 
la Real orden de 27 de Octubre de 
1885, puedan acudir á este Centro 
Directivo, dirigiendo sus instancias 
por conducto del Gobernador de la 
provincia.

Madrid 20 de Abril de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Y he dispuesto su reproducción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  encareciendo al 
mismo tiempo á los obreros de la 
provincia que se consideren acree

dores á los premios de que se trata, 
la necesidad en que están de produ
cir las correspondientes instancias, 
las cuales deberán entregar en este 
Gobierno antes del plazo prefijado, 
el que terminará el dia 4 del próxi
mo mes de Junio.

Palma 26 de Mayo de 1887.
El Gobernador,

Arturo de|Madrid-Dávila.

Núm. 1789
Sección de Fomento.—Ferro-ca

rriles.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 19 del actual 
se halla la siguiente:

REAL o r d e n
Excmo. Sr.: Vistas las dos instan

cias elevadas á este Ministerio con 
fechas 11 de Mazo y 27 de Abril del 
presenteafio, solicitando varias Com- 
pañias de ferro-carriles aclaraciones 
acerca de la Real órden de 1/ de 
Febrero último, y la suspensión de 
los efectos de la misma hasta tanto 
que se hagan aquellas aclaraciones:

Considerando que la base de la 
argumentación de las Compañías 
estriba en creerse verdaderas Empre
sas mercantiles, sujetas exclusiva
mente á las leyes de concesión y al 
Código de Comercio, con libertad 
absoluta para contratar, según á sus 
intereses convenga:

Considerando que. al consignar 
esta afirmación, las Compañías ol
vidan que al celebrar con el Gobier
no el contrato de concesión, firma
ron un pliego de condiciones, una 
de cuyas cláusulas es que se obligan 
á observar todas las condiciones 
marcadas en la ley general de Ferro
carriles. ley de Policía, reglamento 
para la ejecución de ésta y demás 
disposiciones vigentes y que er. lo 
sucesivo se dictaren como regla ge
neral para esta clase de Empresas:

Considerando que el Gobierno al 
contratar con las Compañías de fe-
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rro-carriles se reservó el derecho de . 
dictar las disposiciones convenientes 
para la explotación, sin derogar ni 
anular las leyes y pactos que sirvie
ron para la celebración del contrato, 
y que ante aquella reserva no cabe 
asegurar que el Gobierno no puede 
dictar resolución alguna que no esté 
comprendida en la concesión, oque 
sea contraria á las prescripciones del 
Código de Comercio:

Considerando que esta ley es de 
carácter general, y sus preceptos se 
refieren á contratos ordinarios de 
Comercio, y que las Compañías de 
ferro-carriles están sujetas á leyes 
especiales y ácontratos particulares, 
sin que aquel Código tenga que venir 
á regular las relaciones jurídicas de 
éstas más que en aquello que la ley 
especial nada resuelva y no se haya 
estipulado en el contrato:

Considerando que si bien existen 
algunas disposiciones en el lib. 2.°, 
til. 7.' del Código de Comercio refe
rentes á transportes por ferro-carri
les, estas prescripciones son relati
vas á todos ellos en general, sean ó 
no revestí bles al Estado, tengan ó no 
libertad de tarifas, y á todos los por
teadores ordinarios, por lo que no 
tienen el valor que pretenden atri
buirles los que suscriben la instan
cia, cuando en la ley especial, en las 
disposiciones gubernativas ó en el 
contrato se dispone ó se pacta cosa 
distinta de lo preceptuado, cuya doc
trina sanciona el Tribunal Supre
mo de Justicia en varias sentencias, 
entre otras las de 4 de Abril de 1873, 
5, 24 y 28 de Octubre de 1876 y 11 
de Diciembre de 1878, al declarar 
que el cumplimiento é interpretación 
de los contratos de transporte por 
ferro-carril se rigen en primer tér
mino por la legislación especial del 
ramo, y únicamente en los casos no 
previstos en ella, es licito acudir á los 
preceptos del Código de Comercio, 
ó en su defecto á la ley común.

Considerando que la petición de 
que se aclare la Real órden de l.°de 
Febrero en el sentido de que sus 
preceptos no son aplicables á los fe
rro-carriles.comprendidos en el de
creto-ley de 14 de Noviembre de 
1868, es i mprocedente y ociosa, por
que el objeto de aquella Real órden 
es fijar el recto sentido y restablecer 
la observancia de varios preceptos 
legales que no rigen para aquellos 
ferro-carriles, siendo muchas las 
disposiciones de carácter general 
dictadas sobre ferro-carriles desde 
la publicación de aquel decreto-ley, 
sin que en ninguna de ellas se haya, 
consignado la salvedad que ahora se 
pretende, y sin que haya surgido 
d ucla alguna de que no son aplicables 
á las lineas concedidas á perpetuidad 
y con libertad de tarifas:
. Considerando que al estimar las 
Compañías exponentes que el prin
cipio general sentado en la regla 1.a, 
aaartado 3.°, no aparece con toda la 
claridad apetecible en las reglas2.a, 
4.a y 5.a, y a! solicitar se decía re que 
estas tres reglas deben entenderse 
subordinadas á lo establecido en la 
primera, piden una aclaración de 
todo punto innecesaria, porque la 
regla primera en sus tres apartados 
establece de una vez para todas cuá
les son las restricciones ó condicio
nes excepcionales que pueden admi
tirse como compensación de rebajas 
en las tarifas, y en tal concepto no 
hay motivo para dudar que dichos

tres apartados son aplicables á las 
tarifas comprendidas en las reglas 
2.a, 4.a y 5.a, por el solo hecho de 
que se rebajan los precios máximos:

Considerando que tampoco es ne
cesaria la aclaración que se pretende 
en la instancia al tratar de la res
tricción impuesta en la regla 2.a, 
porque las tarifas internacionales y
las de puerto á puerto, autorizadas 
por la regla 5.a, no consienten que 
la mercancía proceda de estación 
que no sea puerto marítimo, ni vaya 
consignada á otra que no sea tam
bién puerto ó esté enclavada en fe
rro-carril extranjero, siendo impo
sible, por lo tanto, que pueda apli
carse esta clase de tarifas al tráfico 
entre.estaciones intermedias, é ilu
sorios los inconvenientes que en la 
instancia se alegan:

Considerando que la observación 
hecha en la instancia á la regla que 
prohíbe los contratos particulares 
por conceptuarla opuesta á la. ins
trucción de 15 de Febrero de 1856, 
no es procedente, pues la facultad de 
conceder rebajas á uno ó más remi
tentes, consignada en la disposición 
4.a de la citada instrucción, á la cual 
se alude quizás como origen legal 
de los llamados contratos particula
res.. exige la aplicación de estas re
bajas para el público en general:

Considerando que disposiciones 
posteriores exigen también la publi
cidad de contratos individuales, y 
que, por lo tanto, con estas condicio
nes dichos contratos se convierten 
en tarifa especial, única forma en 
que deben legalmente admitirse para 
que queden garantidas la publicidad 
y la igualdad en la aplicación; y 
que, por otra parte, la Real órden de 
l.° de Febrero no prohíbe estipular 
en forma de tarifa especial cuantas 
condiciones se suelen conceder indi
vidualmente en los actuales contra
tos, es visto que no existen para el 
comercio los perjuicios supuestos 
en la instancia:

Considerando que las Compañías 
suponen desvirtuados los efectos del 
párrafo primero de la regla 6.a por 
el párrafo segundo de la misma, y 
piden se hagan en él modificaciones 
que están en abierta oposición con 
el articulo 2.° del pliego de condicio
nes generales de 1856 y con la dis
posición 4.a de la instrucción antes 
citada, como lo reconoció unáni
memente en su conclusión 13 la 
Comisión encargada del estudio de 
tarifas; conclusión á que se ajusta 
el párrafo segundo de la regla 6 a, 
antes citada:

Considerando que tampoco puede 
accederse á sustituir por aprobación 
tácita la expresadaque para determi
nadas tarifas se exige en la Real or
den de l.° de Febrero, pues el Go
bierno tiene el doble deber de velar 
por los intereses públicos y por el 
cumplimiento de las cláusulas de 
cada concesión, y no puede dejar 
abandonadas tan sagradas obligacio
nes, renunciando á su derecho de 
aprobar expresamente determinadas 
tarifas, cuya importancia asi lo re
quiera:

Considerando que la regla 8 a, 
cuya aclaración se solicita, es copia 
textual de la conclusión 36, propues 
ta unánimemente por la Comisión, 
y que lo preceptuado en ella es harto 
claro y terminante para que sean 
necesarias las aclaraciones pedidas, 
toda vez que en la instancia se con *

refiriéndose tan sólo, como su texto 
claramente expresa, á las dudas so
bre la aplicación de la tarifa, cues
tión esencialmente administrativa 
que el Gobierno, por medio desús 
agentes, debe conocer y resolver se
gún el espíritu y letra de los artícu
los 60 y 61 de la ley vigente de Fe
rro-carriles; intervención que cor
responde á las Inspecciones adminis
trativas, con arreglo á los artículos 
7, 27 y 39 de su reglamento orgáni
co. Si aparte de esta cuestión admi
nistrativa, y como consecuencia de 
la indebida aplicación de una tarifa, 
hubiere perjuicio para las Compa
ñías ó el público, y estas partes re
clamaren, losTribunalesentendcrán 
en el asunto; para este caso y para el 
de no conformarse con lo resuelto 1 
por la Inspección administrativa, se 
reconoce á ambas partes el derecho 
de acudir al Juzgado de primera ins
tancia, ó mejor dicho, al Juez com
petente, cuya sustitución de palabras 
debe entenderse hecha al final de la 
regla 12, y salvo este error material, 
no es admisible la aclaración solici
tada: .

Considerando que la contradicción 
que los exponentes hallan éntrela 
regla 15 y el art. 356 del Código ue 
Comercio y con el 123 del reglamen
to no existe, porque la. citada regla 
no ordena que las Compañías acep
ten bajo su responsabilidad el trans
porte de bultos mal acondicionados, 
sino que se limita á prescribir los 
medios necesarios para depurar, en 
caso de duda, si la mercancía está 
bien ó mal acondicionada para el 
transporte, y que la facultad de 
desecharla ó admitirla está consig
nada en el art. 123 del reglamento 
de policía, y en tal concepto corres
ponde al Gobierno, como represen
tante de los intereses públicos, regu
lar el uso que las Compañías hagan 
de esta facultad, impidiendo se abuse 
de ella:

Considerando que la regla 18 sólo 
contiene una autorización, de laque 
podrán hacer uso, si asi lo estiman 
conveniente á sus intereses, tanto 
los remitentes como las Compañías, 
regla que no tiene más objeto quo 
facilitar la inteligencia entre el pú
blico y las Compañías;

Considerando que no es de temer 
haya complicación alguna en el cum
plimiento de la regla 20, pues ésta 
se halla en armonía con el art. 373 
del Código de Comercio, el que de
clara que el remitente y consignata
rio tendrán expedito su derecho con
tra el porteador que hubiese otorga
do el contrato de transporte, ó 
contra los demás porteadores que 
hubiesen recibido sin reserva los 
efectos transportados, lo que equiva
le á decir que podrán interponer sus 
demandas el remitente ó consigna
tario, entablándolas donde se celebro 
el contrato ó donde éste debe cum
plirse, que es lo mismo que se esta
blece en la regla 20: ' ■

Considerando que la índole e5Pe* 
cial del contrato de transporte por 
ferro-carriles, en el que hay que re
conocer la misma personalidad en 
el remitente y consignatario, y *a 
misma también entre la Empresa 
que recibe y la que entrega, y en e 
que la mayor parte de las veces s 
paga el precio de conducción en 
acto de entregar la mercancía, de 
jando el remitente completamen

I extingHidas sus obligaciones, ha si

| funden dos cosas distintas, como 
i son el expedir carga suficiente para 

llenar un vagón, que suele imponer
se como condición aneja á muchas 
tarifas especiales, y el alquilar el 
espacio de un vagón, que es caso 
previsto en el art. 146 del regla
mento:

Considerando que no hay en la 
regla 10 la oscuridad ó error mate
rial que se supone en la instancia, 
pues la mercancía puede llegar á su 
destino antes de espirar el plazo re
glamentario ó puede consumir todo 
este plazo en su transporte, y la regla 
10 ha distinguido estos dos casos, 
autorizándola percepción y almace
naje á las cuarenta y ocho horas del 
aviso del primero, y á las cuarenta 
y ocho horas de haber espirado el 
plazo reglamentario en el segundo:

Considerando que tampoco cabe 
duda alguna acerca de lo que deba 
entenderse por recepción debida
mente acreditada del aviso de lle
gada, pues no preceptuándose otro 
sistema de aviso que el consignado 
en la regla 10, es claro que la de
mostración de haberse cumplido 
ésta es prueba suficiente para acre
ditar el aviso:

Considerando que el fijar al dorso 
de los talones el día de llegada de
la mercancía á su destino no se opo
ne en manera alguna á lo presento 
en el art. 351 del Código de Comer
cio, que se refiere, no al talón en
tregado por el porteador, sino á la 
declaración de expedición presenta
da por el cargador ó remitente, éste 
y no la Compañía porteadora es 
quien puede prescindir de detallar 
el plazo de transporte, bastándole 
referirse á las tarifas y reglamentos 
cuya aplicación solicite; pero las 
Compañías porteadoras deben ate
nerse en este punto a lo mandado 
en el art. 113 del reglamento, cuyos 
preceptos concuerdan con lo recien
temente mandado en la Real órden 
de 1.” de Febrero y no se oponen á 
lo dispuesto en el art. 351 del Código 
de Comercio:

Considerando que la regla 11, 
cuya aclaración se solicita en la ins
tancia, se limita á la rectificación del 
peso y precio de transporte, sin mez
clar los gastos por comisiones y de
rechos arancelarios, cuya rectifica
ción es ajena á este Ministerio, es 
evidente que no presentará dificul
tades para su aplicación; porque si 
existieran, impedirían también la 
rectificación y exacción inmediata 
al consignatario del error cometido 
por la estación expedidora cuando 
este error perjudica á las Compañías; 
impedimentos que éstas no encuen
tran cuando de exig¡r se ''‘ata. Lo 
que la regla 11 ordena en virtud de 
un principio de estricta justicia, es 
que la misma eficacia que hoy em
plea la estación destinataria para re
cobrar del consignatario lo percibido 
de menos, emplee para devolver la 
demasía percibida ó consignada en 
el talón; disposición conforme, por 
otra parte, con lo preceptuado en el 
art. 373 del Código de Comercio, en 
cuanto á la solidaridad de responsa
bilidades.

Considerando que la intervención 
de los agentes de la Inspección ad
ministrativa prescrita en la regla 12 
no se extiende, como en la instancia 

1 infundadamente se supone, á la en
trega de la mercancía ni al derecho 
á recibir el precio de su transporte;
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anauizás motivo de que la ley con- 
Mere con los mismos derechos al 

plnedidor y receptor, y con los mis
mos deberes á la Empresa que con
trata que á la que entrega:

Considerando que las reglas de la 
opal órden de 1/ de Febrero, en 
Hianto á las tarifas se refieren, no 
c uian por ahora las condiciones 
pqablecidas en las tarifas vigentes, 
pS evidente que éstas deben regir 
rñientras otra cosa no se disponga; 
neró las que nuevamente se establez
co deberán sujetarse á lo dispuesto 
en dichas reglas, pues de otro modo 
tendrían estas disposiciones carác
ter retroactivo: , .

Considerando, por último, que si 
l)ara establecer el nuevo sistema de 
Cisos V las nuevas cláusulas de los 
talones fuese necesaria la prepara 
cion de algunos detalles deservicio, 
bien pudiera concederse un pequeño 
plazo, lo estrictamente necesario 
parala realización de los citados de- 
tades, ,

8. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), se ha servido re

da de momento pasen á recojer los 
respectivos á sus localidades a di
cho establecimiento para el llene de 
sus matrices y tan luego lo hayan 
verificado las presenten á esta Ad
ministración las correspondientesá 
Subsidio, acompañando las de Ter
ritorial junto con los repartos.

Los recibos que se inutilizen se
rán devueltos á la citada Sucursal 
sirviendo de justificante paia el car
go que de ellos se les haga.

Palma 26 Mayo de 1887 —El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 1791
D. Guillermo Gelabert y de la To

rre, Agente, Interine para la re
caudación de Contribuciones é Im
puestos de esta localidad.
Hago saber: Que transcurrido el 

)lazo prefijado para que los Contri- 
púyenles de este distrito municipal 
iiciesen efectivas las cuotas perte-

de sus representantes, sin que por 
ello lo hayan verificado en su tota
lidad: el Sr. Alcalde en virtud de la 
certificación espedida por ésta Re
caudación, de los que aparecen en 
descubierto, y en uso de las faculta
des que le concede el artículo 21 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido firmar á conti
nuación la siguiente.—Providencia. 
—Medianteno haber satisfecho sus

necientes al actual trimestre ya fue
se por si ó por medio de sus repre
sentantes, sin que por ello lo hayan 
verificado en su totalidad, la Admi
nistración de contribuciones, en vir
tud de certificación expedida por 
esta Recaudación de los que apare
cen en descubierto, y en uso de las 
facultades que le concede el art. 22 
de la Instrucción de "20 de Mayo de 
1884, se ha servido firmar á conti
nuación la siguiente: ,

«Providencia.—Mediante no ha-

sol ver:
] 6 Que las reglas 4.a y 5.a de la 

Real órden de l.e de Febrero último 
no anulan las tarifas especiales que 
hov rigen, las cuales seguirán apli
cándose en la misma forma y con 
las mismas condiciones que hasta 
el presente, mientras no se disponga 
lo contrario. . ____________

2.e Queson innecesarias las acia- bep sat¡sfecho sus cuotas los contri- 
raciones á la citada Real órden de buyentes espresados en la preceden- 
l.° de Febrero, debiendo interpretar- cer(¡ficacion dentro del plazo bá
se y aplicarse para la resolución de ^ue se |es seiya|ó en los edictos
las cuestiones que en la práctica , c0|Dranza que se fijaron en esta 
pudiera motivar su cumplimiento, I |oca|idad con la debida anticipa- 
con arreglo á los considerandos que ljon^ antes Re abrirse el pago de 
fundamentan esta Real órden_ i contribución é impuesto cor-

3.8 Queda autorizada esa Direc- reSpOndiente al cuarto trimestre de 
cion general para otorgar á las Em- es|.e añ0 eGOnómico, quedan incur- 
)resas, silo estima necesario, un I og en e| recarg0 del 5 p § sobre sus 
)lazo breve en que puedan preparar reSpectiVas cuotas que marca el ar
a documentación y demás detalles |¡cu[0 de ta Instrucción de 20 de 
que exige el cumplimiento de las M de 1884. en |a inteligencia de 
reglas 10 y 18 de la Real órden de •'s¡ en e| t¿rmin0 de cinco dias 
l.° de Febrero del corriente año. n0 sat¡sfacen los morosos el princi-

De Real órden lo digo á V. E. para . reCargos referidos, se expedirá 
su conocimiento y demás efectos. e| aprem¡0 de segundo grado, y ha- 
Dios guarde á V E. muchos años. o.o entender al Recaudador la preci- 
Madrid 14 de Mayo de 1887. |a obligación que tiene de consig-

n a v a r r o  y  r o d r ig o nar ei |os recibos talonarios el im-
Sr. Director general de Obras pú - porte del recargo que cada deudor 

blicas. satisfaga.—Asi lo mando y firmo,
Y he dispuesto su inserción en el poniendo el sello de mi Dependen -

Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia para cia en Palma á veinte y cinco de 
su publicidad v cumplimiento en la Mayo de mil ochocientos ochenta y 
misma. " siete.—El Administrador, Francisco

Palma 24 de Mayo 1887. de Semir.—Hay un sello.
El Gobernador, Así pues en cumplimiento de o

Arturo de Madrid-Dávila. que se previene el referido articulo
  v en virtud de la providencia que 

- "--------- ------ precede es de esperar que les que
no hayan satisfecho sus cuotas se

ADMINISTRACION I apresuren á verificarlo en los espre- 
ADM1N1S1 BADIL* sadosdiassi no quieren incurrir en

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS a em¡os sucesÍVOS.
de las Baleares Palma á 26 de Mayo de 1887.—

c ir c u l a r . . , El Agente, Guillermo Gelabert.
A losSres. Alcaldes y Administra- • ------

dores Depositarios de Rentas ete NÚlU. 1792
■ esta provincia. .

Habiendo manifestado la Sección AYUNTAMIENTO DE PALMA 
de Contribuciones de la Sucursal del , p»c íiu -
Banco de España de esta provincia, Don Rafael Salea y .
que Obran yá en su poder las hojas dador de los arbitrios de la Capí 
de recibos cuádruples de la Contri- tal. „o,.nrr¡dA elbucion Territorial é Industrial del Hago saber: que trunscuindo
venidero ejercicio de 1887-88, se plazo prefijado para que los contii 
pone en conocimiento de dichos buyentes hiciesen efectivas las cuo 
funcionarios á fin de que sin pérdi- । tas pertenecientes al segundo se

Núm, 1790

mestre va fuese por si ó por medio i cementerios fué desestimada una 
■ • • . - instancia de D. Francisco Ferrer

cuotas los contribuyentes espresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló, en 
los edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad, con la debida an
ticipación antes de abrir el pago de 
dichos impuestos correspondientes 
al segundo semestre de éste año 
económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por ciento sobre sus 
respectivas cuotas que marca el ar
tículo 16 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia, de 
que si en el término de cinco dias 
no satisfacen los morosos el princi- 
cipal y recargos referidos, se espe
dirá el apremio de 2.° grado, y ha
go entender al Recaudador la pre
cisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el im
porte del recargo que cada deudor 
satisfaga.—Asi lo mando y firmo 
poniendo el sello de mi Alcaldía en 
Palma á 27 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Miguel Liado.—Hay un se
llo, que dice Alcaldía de la ciudad 
de Palma.

Asi pues en cumplimiento de lo 
prevenido en el referido artículo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede és de esperar, que los que no 
hayan satifecho sus cuotas se apre
suren á verificarlo en los espresa
dos dias si no quieren incurrir en 
los apremios sucesivos.

Palma 27 Mayo 1887.—El Recau
dador, Rafael Salvá.

contratista para la construcción de 
ciento dos sepulturas en el cuadro 
6.° del cementerio de esta ciudad 
en la que pedia se le autorizára para 
construir las sepulturas que restan 
en dicho cuadro dentro el plazo de 
un año.

Se autorizó el traspaso de la ca
pilla número 7 á favor de D. Juan 
Juan y Ribas: de la sepultura nú
mero 130 del cuadro 7.° D. Bartolo
mé Florit y de la n.°357 del cuadro 
8.° á favor de D/ Magdalena Oliver 
y Bosch.

Se acordó espedir titulo por du
plicado de la sepultura n.e 406 del 
cuadro 1.a á favor de D. Rafael Pizá 
y Mercada!: de la n.° 535del cuadro 
1.° á favor de D. Gaspar Garcia y de 
la n.° 295 del cuadro 8.’ á favor de 
D. Antonio Forteza y Cortes.

Se aprobó la distribución de fon
dos formada por la Comisión de 
Hacienda. .

Dia 15.— Se aprobaron varios 
dictámenes de obras de interes par
ticular.

Resultando Vacante la plaza de 
Escribiente l.° por renuncia de Don 
Antonio Colom que la desempeñaba, 
se acordó por unanimidad el ascen
so y general nombrándose auxiliar 
temporero á D. Nicolás Jaquotot.

Se acordo dar de baja en el pa
drón de este vecindario á I). Luis 
Fuster por haber fijado su redencia 
en Madrid.

Dia 22.—De acuerdo con lo pro
puesto por la comisión de obras se 
aprobó el proyecto de reforma de 
rasante para la Plaza de Copinas 
formada por el arquitecto munici
pal.

Se aprobaron á instancia de la 
misma comisión de obras varios 
dictámenes de ínteres particular.

A propuesta de la comisión de 
aguas se concedieron dos dineros de 
dicho liquido para abasto de la casa 
propiedad de D.a Ana Oliver calle 
del Matadero.

i l A instancia de la comisión de

Níim. 1793
Estracto de los acuerdos tomados

por el Ayuntamiento de Palma Fomento se acordó continuar con 
durante el mes de Abril último. toda actividad los trabajos referen- 
£)¡y ] o —conformidad con las tes á la rotulación de calles y plazas 

razones espuestas por la comisión de de esta ciudad al objeto de P°der 
obras con motivo de las instancias cumplimientar la R. O. de 5 de 
presentadas por D. Bartolomé Ca- Enero último.
sasnovas D Miguel Jaume, Don Se nombro a D. José Barceló para 
Jaime Barceló v D.a Catalina Mir que como concejal forme parte del 
pidiendo el justiprecio de las parce- Jurado de admisión de trabajos 
las que han perdido las fincas de su para la esposicion de Bellas Artes 
respectiva propiedad número 13-15 que debe celebrarse en Madrid el 
y 7 calle de la Merced y n.° 55 calle 21 de Mayo próximo. _ . .
de Bosch se acordó que queden su
jetas dichas instancias al acuerdo | en el padrón de este vecindario. _ 
de 14 de Enero último referente á

Se acordaron varias altas y bajas

A propuesta de la comisión de 
adquisición de parcelas. I Hacienda se acorde satisfacer á

A propuesta de la misma Comí- D. Lúeas Amorós la cantidad de mil 
sion de obras se aprobó el justipre-. pesetas mensuales hasta dejar es- 
cio de la parcela perdida por Doña tinguido el debito que tiene este 
Ana Ferrer v Mir de su casa n.° 1 ayuntamiento con dicho señor, 
calle de Valero angular con la de Se aprobó el proyecto de presu- 
Brossa importante 1312 ptas. 22 puesto adicional al ordinario del 
céntimos. corriente ejercicio económico.

Se aprobó el acta de remate de la Se acordó abonar al celador de 
subasta para el riego durante el pre- obras D. Miguel Oliver la cantidad 
sente año de las vías publicas ad- que el Sr. Alcalde tenga por conve - 
judicada áD. Bartolomé Garau y Más nieme para su indemnizarle los gas- 
por la cantidad de seiscientas pese- tos que le ocasiona el tener que 
tas mensuales. recorrer el término de esta ciudad.

Se facultó al Sr, Alcalde para la Dia 29.—Se aprobaron varias dic- 
adquisicion del terreno que media tamenes de obras de interes parti- 
entre el cementerio católico y el de cular. ,
apestados. Igualmente se aprobó la distn-

A propuesta de la comisión de 1 bucion de fondos para satisfacer

M.C.D. 2022
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obligaciones contraídas por este 
Municipio.

Se nombraron los Presidentes y 
suplentes que deben presidir las 
mesas electorales para la elección de 
concejales.

Se acordó autorizar alSr. Alcalde 
para que en nombre de la corpora
ción contribuya con la cantidad que 
crea prudente para la construcción 
del pedestal que la comisión de li
teratos ha de colocar junto al pino 
de los Moneadas en Santa Ponsa.

Palma 15 Mayo 1887.—El Secre
tario, Francisco Gomila.— V.° Bue
no, El Alcalde, Liado

Núm. 1794
Don Antonio Rafael Garda Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presente edicto, se 
sacan á publica subasta por término 
de veinte dias las fincas siguientes: 
Una pieza de tierra olivar y huerto 
naranjal llamado Los Abats situado 
en el distrito de Fornalutx y, que lin
da por Norte y Este con tierra de 
Bartolomé Mayol, por Sur con la de 
José Arbona y por Oeste con tierra 
de la misma pertenencia correspon
diente á María Mayol de cabida de 
siete áreas, veinte y ocho cenliá- 
reas, siete decímetros: y una casa 
situada en la manzana primera nú
mero veinte y nueve de dicha villa 
que linda por la derecha entrando 
con la finca los Abats, por la iz- 
guierda con casa de Bartolomé Ma
yol y por la espalda con casa de 
Jaime Antonio Mayol y Arbona, jus
tipreciada esta casa con la finca los 
Abats y derecho de agua en la can
tidad de mil ochocientas cincuenta 
y cinco pesetas que es el nuevo tipo 
para dicha subasta y remate, que se 
verificará bajo las siguientes condi
ciones.

1 .a Todo licitador depositará en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca 
que pretenda que se devolverá no ob
teniendo el remate y en otro caso 
será á cuenta del precio.

2 .a El comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad 
de las fincas, que obran en autos, y 
estarán de manifiesto sin derecho á 
exigir otros.

3 .a Los censos á que esten efec
tos las fincas se capitalizarán pres
tándose á particulares a la razón de 
seis por ciento, y al tipo correspon
diente prestándose al Estado.

4 .a Serán de cargo del compra
dor los gastos de la subasta y rema
te, alodio, escritura de traspaso y 
demás anejo á la transferencia déla 
propiedad.

5 .a Queda señalado para la su
basta y remate el dia veinte y dos 
de Junio próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado.

Palma veinte y tres de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 
Ramón M.e Bal i este r.

Núm. 1795 ।
Don José Escolano de la Peña Juez 

de primera instancia del par
tido de Inca.

Por el presente y en virtud de 
providencia de catorce del actual, 
se cita y llama á Jaime Marti Pas
cual, cuyo paradero se ignora, para 
que como interesado en la herencia * 
de María Pascual y Paveras com- > 
parezca por si ó por medio de pro
curador con poder bastante ante es
te .Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio necesario de testamentaria 
que ha promovido Mateo Marti Vi
da! como marido y legitimo repre
sentante de Margarita Marti Pas
cual, entendiéndose que si hubiese 
fallecido podrán en su caso perso
narse los que fueren sus herederos, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se seguirá adelante el juicio 
sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Inca á diez y siete Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—José Escolano.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Núm. 1796
Por el presente edicto se llama á 

los que se crean con igual ó mejor 
derecho que Miguel Arrom y Gamun- 
di, Margarita Coll y Riol, Bartolomé, 
Guillermo, Juan, Margarita y Loren 
zo Arrom y Coll, á la herencia de su 
hijo y hermano respectivo Miguel 
Arrom y Coll que falleció sin haber 
otorgado testamento ni otra disposi
ción de sus bienes que se tenga no
ticia en la villa de Binisalem de donde 
era natural y vecino en seis de Octu
bre del año próximo pasado; para que 
comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta dias, en el 
espediente promovido ante el mismo. 
Escribanía del infrascrito actuario 
por el Procurador D. Rafael Payeras 
en nombre del referido Bartolomé 
Arrom.

Dado en Inca á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—José Escolano.-Ante mi, Juan 
Bennasar.

Núm, 1797
D. Gil Cantero y Nuñes, Juez de 

primera instancia de la dita de 
Manacor y su partido.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por el término de veinte 
dias la finca siguiente:—Una porción 
de tierra llamada «Can Pentinat» del 
predio la Demesa del término muni
cipal de Artá de estension de veinte y 
seis hectáreas, veinte y ocho áreas 
(treinta y siete cuarteradas) lindante 
por Norte con tierras de Jaime Sastre 
Jornet, por Sur con camino carretera, 
por Este con otro, de seis metros de 
ancho y por Oeste con tierra de Juan 
Homar, pertenece dicha finca á Don 
Jaime Mas y Miguel vecino de dicha 
villa de Artá justipreciada en veinte 
mil pesetas, sacándose á pública su

Núm. 1798

LA ALFOMBRERA.
Balance correspondiente al ejercicio terminado el 28 de Febrero de 1887.

ACTIVO.
Pesetas Ota.

Dividendos pasivos............................................................................. 6700'00
Efectos á recibir....................................................................................... 2307'56
Instalación y Mobiliario....................................................................... 10222'87
Finca........................................................   79193'07
Maquinaria..........................................................................................125679'17
Géneros en comisión...................................  9206'43
Corresponsales.................................................................................. 1004'81
Transitorias....................................................................................... 9283'85
Caja..................................................................................................... 7931'44
Fabricación..............................   12502'24
Cuentas corrientes............................................................................. 3000'00

Suma el Activo..............................................  267031'44

I 
exp 
Pal 
D- 
que 
uní 
de

PASIVO.
Capital........................................................  . . . . 250000'00
Fondo de Reserva . .................................................... 1862'10
Efectos á pagar. . ,............................................... 40000'00
Primer Dividendo activo . . ..................................... 190'00
Segundo id. id....................................................... 220'00 292272'10

Pérdida actual................................................. 25240'66
Pérdida que resultaba en el Balance del año anterior 32084'40
Mayor pérdida por 1 p g repartido á los accionistas. 2500'00 34584'40

Beneficios en el presente año ...... 9343'74
Acordado repartir entre los accionistas . . . . 5000'00
Destinado á amortización de deuda..................... 4843'74 9343'74

Igual.......................................   9343'74

D. Gregorio Vicens y Oliver, Vocal, Secretario de la Sociedad <La Alfombre- 
brera» de la que es Presidente D. Lorenzo Vicens.
Certifico; que el balance que antecede fué aprobado por la Junta general 

de Sres. accionistas celebrada el 21 de Abril último, y para que conste espido 
el presente certificado en Palma á doce de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y siete.—V.* B.”—Lorenzo Vicens.—Gregorio Vicens.
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basta bajo el tipo de su avaluó, que
dando señalado para su remate el dia 
veinte y cinco de Junio próximo y 
once horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado; haciéndose 
saber que no se han presentado en 
autos los títulos de propiedad de la 
memoracht finca y siendo condición 
para podar tomar parte en la subasta 
depositar piéviamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y otor
gamiento de la escritura de traspaso; 
pues asi queda dispuesto en los autos 
ejecutivos que se siguen en este Juz
gado á instancia de D. M. José Clo- 
quell vecino de esta, contra D. Jaime 
Mas y Miguel que lo es de Artá.

Dado en Manacor á veinte y seis 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero.—Por su manda
do, Miguel Marcó.

Núm. 1799
D. Bruno Estarás y Lladó, Juez 

Municipal del Distrto de la Cate
dral de la Ciudad de Palma 1 ca
pital de las Baleares.

En el juicio de faltas que se ins
truye en este Juzgado sobre lesiones 

al muchacho Juan Reinés causadas 
por un carro, obra la cédula de ci
tación siguiente. Cédula de citación. 
—El Sr. Juez Municipal del Distri
to de la Catedral de esta Ciudad con 
providencia de ayer recaída en el 
juicio de faltas que se sigue sobre 
lesiones al muchacho Juan Reinés 
y Bosch por un carro de cuyo con
ductor se ignora el nombre y ape
llido, cuyo hecho tuvo lugar á las 
doce del dia veinte y seis de Abril 
último, en la Plaza de San Antonio; 
queda mandado se cite al referido 
conductor cuyo nombre y apellidos 
no constan porque el día diez de 
Junio próximo á las doce de su lar 
de comparezca á este Juzgado sito 
en el segundo piso de San Antonio 
de Viana calle de San Miguel, pro
visto de las pruebas que intente su- | 
ministrar por ser el dia y hora que 
quedan señalados para la celebra
ción del juicio; y á dicho efecto se 
extiende la presente para que tenga 
lugar la referida citación.

Palma veinte y cinco Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
Bruno Estarás —P. S. M. Francisco 
Garau, Secretario.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO d e  l a  c o i

REALES ó r d e n e s

nmo. Sr.: Dada cuenta á S. 1 
vnpdiente instruidoá instancia de don 

Pablo Cerezo, D. Domingo Pérez y 
n MMeo Bustamante en solicitud de 

declaren de utilidad pública 
qn„. acuas minero medicinales que 
”e b u  propiedad brotan en Valdelate- 
^’^ultando que se han cumplido ■ 
|oa trámites reglamentarios, b. M. el 
¿ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Berna Regente del Reino, de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido de
clarar de utilidad pública las aguas 
hicarbonatadas, sódicas, templadas de 
Valdelateja, que con esta decoc
ción habrán de utilizarse en bebida, 
paños, duchas y pulverizaciones, se- 
flalando como temporada oficial para 
au aao el establecimiento desde 20 de 
Junio á 15 de Septiembre. Ks asimis
mo la voluntad de S. M. que no se au
torice la apertura del establecimiento 
al servicio público hasta tanto que la ca
lefacción del agua se haga por medio 
de tubos cerrados, en vez de lasc«lde- 
rascon tapa demadera quehoy se usan: 
queel número de retretes se aumente de 
manera que cada piso del edificio ten
ga el suyo respectivo, y que se adquie
ran todos los aparatos hidroterapicos 
para la aplicación de las aguas en 
duchas y pulverizaciones según esta
proyectado. ,

De Real órden lo digo a V. I. para 
sn inteligencia y efectos consigmeiRes. 
Dios guarde á V. L muchos anos. 
Madrid 26 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

limo. Sr.: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expedien
te instruido á consecuencia de las re
clamaciones y denuncias producidas 
por el Director de lus establecimientos 
balnearios de Alhama de Aragón con
tra D. Virgilio Guajardo, Médico con
sultor de los mismos, solicitando la 
inhabilitación de dicho Profesor para 
ejercer como tal en aquellos balnea
rios, dicho Cuerpo consultivo á emí-
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada
en el día de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Real Consejo el dic
tamen de su Comisión de baños que a 
continuación se inserta: ,

La Comisión ha examinado con el 
mayor detenimiento el expediente 
instruido con motivo de las reclama
ciones y denuncias producidas por el 
Director de los establecimientos bal
nearios de Alhama de Aragón contra 
D. Virgilio Guajardo, Médico consul
tor de los mismos, solicitando la in
habilitación de dicho Profesor para 
ejercer como tal en aquellos balnea
rios.

de 5 de Julio ultimo, nombra como 
leu -- ---------------- , , Delegado de su Autoridad para am-
to con arreglo á las instrucciones del ños efectos al Subdelegado de Medí- 
Médico Director, dentro de los prin- c¡na de Ateca D. Tomás Antón, que 
cipios científicos recomendados, de- Se personó en dicha localidad para 
sapareciendo tales servicios de la ta- I cumplir su cometido, recibiendo, 
rifa oficial de los establecimientos. declaración al Médico auxiliar, que

Se apoyan las razones del Alcalde i amplía y rectifica la ya expuesta con 
ciencia de curar: que ei uu . I necesario cese tal pertur- ! mayor copia de razones; examina lapor el Médico consultor a os bams- [ d - perniciosos abu- escritura de arrendamiento de San

- T/“n; L u obligación en que ae hallan de bacion moral y tan perniciosos aun es gimen,organizacionyserviciosdeaque- tas ia k

Conocido es ya este expediente por 
la Comisión, y convencida de la nece
sidad de poner en definitiva término 
á los graves trastornos que al buen ré-

desprestigio de la ciencia y de la profe- 
sionen aquella localidad balnearia por

arreglo á lo prescrito en la regla pri
mera del art. 61 y en el 77 del regla

, constituiría falta grave dela relajación de las costumbres médi- mentó, constitium taita grave ae 
— el desconocimiento de la autoridad inhabilitación si llegase a proba se, o

material consiguiente á tan antiguos 
é inveterados males, procurara seña-

El «cuerdo del Consejo de 10 de ^r= que las 
¡oiomhrp dA 1884 sobre este asunto aei viiecioi

mos sin cambiar préviamente la pape
leta expedida por el Médico libre; 
hechos que resultan probados moral, 
aunque no legalmente, por la dificul
tad que la prueba en derecho ofrece 
entre parientes y deudos del Profesor 
citado: que se dejase expedida la ju
risdicción ordinaria en cuanto , no 
estorbase la acción administrativa;

instalaciones balneoterápicas, eran
de su exclusiva competencia, y no 
apelables de ningún modo ante aque 
lia jurisdicción; y en cuanto á las fal
tas de respeto y consideración al 
Director, sobradamente probadas, 
debieron aparecer en el expediente 
incoado en 1883 ante el Alcalde de 
aquella localidad, que los comprueba 
en su informe de 29 de Septiembre de

lar en este informe el remedio que en 
su juicio evitará para lo sucesivo per
juicios de tal consideración en prove
cho de la humanidad, decoro de la 
ciencia, prestigio de la Administia- 
clon pública y crédito y buen nom
bre de aquel importante y concurrido 
establecimiento.

Diciembre de 1884 sobre este asunto
ñe refería á las quejas del Director 
Salgado por los abusos del Médico 
libre, ya porque se presenta sin lla
marlo en las habitaciones de los ba
ñistas que se alojan en los estableci
mientos de que es arrendatario su pa
dre, y fondista y bañeros sus herma
nos y tíos, ya porque éste no advierte 
á los mismos la necesidad de presen
tar la papeleta suya al Médico Direc
tor para cambiarla por la de éste, úni
ca que tiene validez legal de hecho y 
de derecho en los balnearios, y de 
devolverla en su día, manifestando 
asimismo de palabra ó por escrito el 
resultado del tratamiento, sin lo cual 
son imposibles los estudios estadísti
cos tan cuidadosamente encomenda
dos á estos funcionarios, ya por el 
desconocimiento de la autoridad del 
Director, hasta el punto de no darle
conocimiento de hechos tan graves 
como el fallecimiento de un bañista 
ocurrido en los establecimientos de su 
exclusivo encargo y dirección: de in
tentar un procedimiento criminal 
contra el mismo, por afirmar que las 
inhalaciones viciosamente aplicadas en 

1883 cuando el Gobernador dispone en , 
su vista que las faltas de esta natura- ■ 
za sean consideradas y castigadas co
mo si lo fuesen á su misma Autoridad: 
que se prohíba al Medico libre intio- 
ducirse en los cuartos de los bañistas, 
sin prévio aviso, imponiéndole, bajo 
apercibimiento, que les advierta la 
imprescindible necesidad de que de
ben cambiar la papeleta por él expe
dida precisamente antes de empezar 
el tratamiento y devolverla al Direc
tor después de finalizado, prohibien
do asimismo á los dueños de las hos
pederías, el imponer á los enfermos 
que consulten con el Médico libre, 
lo cual prueba evidentemente y a las 
claras, que los vicios de inmoralidad 
y los abusos son de antigua fecha en 
estos establecimientos, por lo cual se 
hace preciso ponerles eficaz correctivo.

Raclámase por el Director Salgado 
contra el acuerdo del Consejo, eleva
do á disposición gubernativa, denun
ciando la continuación de los abusos, 
la falta de consideración y las graves

aigún establecimiento y sin aparato 
nUnecanismo alguno al efecto no te
nían valor terapéutico de ninguna es
pecie, y por lo tanto no debían pres
cribirse como medicinales, apreciación 
y juicio peculiar y exclusivo de las 
atribuciones del Director, según des
pués ha venido á confirmar este Con
sejo y á hacer ejecutiva la Adminis
tración; y por fin, las faltas de respec
to y consideración de los dependien
tes y arrendatarios, parientes del Gua
jardo, que recaían diariamente en 
desprestigio de la autoridad del Di
rector, único Delegado de la Admi
nistración y representante genuino de 
sus funciones públicas en los estable

de instalación balneoterápica, y esta 
Corporación, en 11 de Mayo próximo 
pasado confirma la perturbación re
sultante de la coacción mora! ejercida 
sobre los bañistas por los dependien-

cimientos balnearios, y aun que en 
algunas ocaciones se había observado 
que los bañistas comenzaban á usar el 
tratamiento con sólo la papeleta, del 
Médico libre, sin cambiarla prévia- 
mente por la del Médico Director, o 
cual constituye gravísima infracción de 
las prescripciones reglamentarias.

Consultaba ya por entonces , que 
efectivamente la conducta del Médico 
libre presentándose á los enfermos sin 
que le llamasen, ó imponiéndose á los 
mismos por los medios que le ofrecía 
suparentesco inmediato con los dueños 
y arrendatarios, constituía aunque no 
una falta justiciable, un ataque á la dig
nidad ydecoro profesionales,incalifica
ble en el sentido de la moral médica y 

■ del respeto mutuo que entre si deben 
guardarse los Profesores de la noble 

. ciencia de curar: que el no advertirse 

sos, pero no se indican medios para 
su definitiva corrección, no siendo 
bastante ostensiblemente los que con1 
cede el reglamento, que ha menester 
ampliarse hoy en este sentido.

expediente enInstrúyese nuevo «.
este acuerdo á que se refiere el ar
tículo 61 para la inhabilitación del 
Guajardo, como Médico consultor de 
aquellos establecimientos, sobre cuyo 
particular y todos los referidos se 
pide en definitiva consulta á este 
Jonsejo, y aparece de la declaración 
del Médico auxiliar de la Dirección de 
aquellos establecimientos, que los 
abusos denunciados, en lugar de co
rregirse, aumentan cada día mas 
visiblemente en perjuicio del órden y 
moralidad de los servicios y de los 
enfermos que allí acuden en demanda 
del remedio mineral; que siquiera no 
conste en la escritura de arrendamien
to de San Roque, como cláusula ex
presa, la imposición del Médico Gua
jardo, á los allí hospedados, es publico 
y notorio en la localidad, que por ser 
el arrendatario de los mismos, padre 
del interesado y bañeros su hermano 
y sobrino carnal, se ejercen sobre los 
enfermos por medios de todos conoci
dos, verdadera y real imposición, 
ya ocultándoles la necesidad del cam
bio de papeletas, antes de comen
zar el tratamiento, pues éstos son 
enviados á la Dirección por los 
criados de las fondas, antes ó des
pués que el mismo haya tenido 
principio, no recomendándoles la 
necesidad de devolver la papeleta 
al Director para los efectos de estadís
tica, persuadiéndoles, en fin, del agra
do con que en aquella casa se aprecia 
el que los enfermos consulten con el 
Guajardo, hijo del anendatario^ en
torpeciendo el aviso á los bañistas 
cuando el Director se presenta en su 
despacho á las horas de consulta, y 
por fin, los abusos de toda clase en 
este sentido, imposibles de evitar y 
corregir por los medios legales, pues 
la vigilancia allí y en tales condicio
nes es tan difícil como infructuosa, 

, ocasionada á cuestiones personales, 
que después de su completa inefica- 
sia redundan sólo en desprestigio del 
decoro de la profesión, buen nombre 
de la clase y de la Autoridad del Di

tes, arrendatarios y dueños, que in
fluyen de todos modos y formas er 
favor de su inmediato pariente e 
Médico libre, que continúa presentán
dose á los bañistas sin prévio aviso,

e

rector, tan esencialmente necesaria 
para el buen régimen y organización 
de los establecimientos, pidiendo, por 
lo tanto, se nombre un Delegado que 
compruebe personalmente tales de
sórdenes y faltas.

y no recomendándoles los preceptos 
reglamentarios que deben cumplir con 
el Médico Director; males que lamen
ta hondamente, pero que no pueden 
castigarse dentro de la legalidad vi
gente, se prohíben las inhalaciones 
en los cuartos de baños, que no me
recían científicamente ni su nombre.

Aprecia el Gobernador tales razo
nes y encabeza esta última parte de) 
expediente una órden del mismo, en 
que, habida consideración que desde 
20 de Julio de 1883 se están produ
ciendo quejas respecto á los servicios, 
órden y moralidad de estos estable
cimientos, lo cual justifica la necesi-_ cientihcamenie ni b u uomuic, cimieuuuB, iu

v que debiera haberlo sido tres años dad de una visita de inspección a los 
antes con sólo la orden del Director j dichos para remediar tan graves ma- 
dentro de sus propias y definidas atri- ies, y asimismo la instrucción del ex

pendiéndose también las pediente á que se refiere la Real orden

ma-

buciones, susp^^—---- ---- _
pulverizaciones mientras no se insta
len los aparatos convenientes al efec-

Médico Director, dentro de los pnn-

M.C.D. 2022



6 . . .Roque, en la cual no consta ninguna : reglamentarias actuales que han me- | venido en la circular de 16 de Setiem- 
cláusuía que se refiera á la imposición 1 naster adicionarse en este sentido á 1 bre de 1879 se redacte por el Médico

manifiestos:

del Guajardo á ios bañistas de San juicio de la Comisión, por lo que I Director de los Establecimientos bal- 
Roque, pues estos hechos jamás bus- ' tiene el honor de proponer se cónsul- I nearios de Alhama de Aragón, una 
can su sanción en la ley sin que por | te al Gobierno, como producto del | Memoria comprensiva de las instala- 
esto aparezcan menos ostensibles y ‘ detenido estudio de este expediente y ' cienes balueoterápicas de todos ellos, 
manifiestos: que siendo varios los de otros análogos que con frecuencia i reformas y modificaciones que nece-que siendo varios los
establecimientos balnearios de la lo
calidad, es imposible de todo punto 
sea eficaz la vigilancia del Director, y 
menos las precripciones del regla
mento, que no son bastantes, ni nada 
dicen respecto al correctivo de tan 
perjudiciales abusos, que no por no ha
llarse consignados en sus prescripcio
nes dejan de exigir radical y definitivo 
remedio si el régimen de estos esta
blecimientos, tan de antiguo pertur
bados, ha de normalizarse debidamen
te en provechoso beneficio de todos. 
Añade el Subdelegado Antón en su 
informe, que consta de! expediente 
instruido que el arrendatario, los ba
ñeros, sirvientes y demás empleados 
del balneario de San Roque son pa
dres, hijos, hermanos y sobrinos del 
Médico consultor del mismo D. Vir
gilio Guajardo, lo cual da lugar á 
manifiestos abusos por sus inevitables 
lazos de parentesco, á ios que se 
agregan los de la competencia y lucro 
particular, por ser varios los balnea
rios de la localidad, lo cual constitu
ye perturbación profunda en los ser
vicios y ha menester remediarse in
mediatamente: que la instalación de 
San Roque, y aun algunas otras, ne
cesita mejorarse y reformarse, lo cual 
se deduce también de otros particu
lares que constan en este expediente, 
abusándose asimismo, según mani
fiesta de las pulverizaciones y duchas, 
dada la naturaleza, de los padecimien
tos y las indicaciones hidrominerales 
que con las mismas han de satisfa
cerse.

De las declaraciones de los intere
sados nada se deduce en contrario de 
lo expuesto, siquiera los dichos aduz
can negaciones ante las afirmaciones 
de los hechos denunciados, que son 
ha mucho tiempo de dominio público 
y notoriedad manifiesta en aquella 
desmoralizada estación balnearia;
dando fin á su informe con la pro
puesta de inhabilitación profesional 
del Guajardo, para corregir tan in
veterados como censurables abusos, 
hondas perturbaciones y probadas 
inmoralidades. Termina este ya eno
joso expediente con una instancia del 
Guajardo al Gobernador, en que una 
vez más aduce las razones expuestas, 
alegando que la ley no prohíbe el 
ejercicio del cargo de Médico en ¡os 
establecimientos por parentesco con 
los arrendatarios y bañeros y por lo 
tanto, que se halla en su derecho al 
ejercer la profesión con tales condi
ciones.

La Comisión, en vista de los he
chos probados, que constituyen indu
bitablemente abusos é inmoralidades, 
manifiesta que han manester severo 
y eficaz correctivo; entiende que con 
arreglo á la ley, la inhabilitación le
gal para el ejercicio de la profesión 
del Médico Guajardo, no se halla su
ficientemente justificada mas si con 
evidencia, que su parentesco inme
diato con los arrendatarios, dueños y 
bañeros, trae como consecuencias 
naturales é inevitables la funesta per- ¡ 
turbación del régimen y organización 
de aquellos establecimientos, no co- | 
rregible dentro de las prescripciones '

se someten á su informe, una medida 
de carácter general que, refiriéndose 
en primer término á los Médicos Di
rectores, alcance justamente á todos 
los Profesores que ejerzan en los es
tablecimientos, á fin de evitar las 
consecuencias naturales que los lazos 
íntimos de parentesco llevan consigo, 
sin que la vig lancia más exquisita 
ni los medios coercitivos de que dis
pone por reglamento el Médico Direc
tor alcancen á remediarlos, cual de
muestra palmariamente la exnerien- 
cia; pues recomendados éstos varias 
veces por este Consejo y la Dirección 
general, y hechos efectivos por repe
tidas órdenes del Gobernador, no han 
dado hasta la fecha el resultado ape
tecido, continuando los abusos y la 
desorganización de aquellos balnea
rios en perjuicio de la ciencia, de la 
profesión y de la humanidad; y por 
más que lo inmoral no sea siempre 
lo ilegal, lo legal debe ser siempre lo 
moral. Por tales motivos se hallan 
establecidas sabiamente las incompa
tibilidades por parentesco y natura
leza en nuestra Administración pú
blica, en cuanto se refiere á muchos 
funcionarios del orden judicial, eco
nómico y administrativo, siendo recu
sables en derecho hasta los Jueces y 
testigos por los lazos del parentesco, 
y sobre todo el ejercicio de ciertos 
cargos expuestos por natural contin
gencia áabusos de todo género en 
pro de aquellos lazos: que los hom
bres son hombres y np ángeles en las 
realidades prácticas de la vida, que el 
legislador ha de tener muy en memo
ria en el dictado de sus ejecutivas 
prescripciones, y por lo tanto, y te
niendo en cuenta todos los datos y 
hechos que de este expediente se 
deducen y comprueban, el espíritu del 
reglamento y las deposiciones vigen
tes, la necesidad de conservar y ro
bustecer la autoridad del Director, 
único delegado del Gobierno en los 
establecimientos balnearios y legíti
mo representante de sus funciones pú
blicas, así como de los conocimientos 
médicos de la especialidad, demostra
dos en público certamen, cuyos fallos 
en tal sentido sólo son apelables 
ante la jurisdicción de la ciencia 
y los Cuerpos consultivos 
tado que disfrutan de este 
cual sucede precisamente 
lo que se refiere á las 
cioncs balncoterápicas de 

del Es- 
caráctet, 
en todo 
instála

los bal-
nearios, de cuyas reformas y modifi
caciones resulta necesitado el de Al- 
hama de Aragón; habida razón, por 
fin, de las causas que originan los 
abusos y trastornos de todo género, 
las repetidas denuncias y la constan
te perturbación que de antiguo cons
tituye el régimen habitual de dichos 
establecimientos en detrimento de la 
ciencia, desprestigio de la profesión 
y evidente perjuicio de los numerosos 
bañistas y concurrentes á aquella im
portante y acreditada estación bal
nearia;

La Comisión es de parecer se con
sulte por el Consejo al Gobierno de 
S. M.;

l.° Que en cumplimiento de lo pre-

sitan y en que condiciones han de 
constituirse en lo sucesivo para que 
continúen abiertos a! servicio pú
blico.

2.° Que se dicte por la Superiori
dad una disposición de carácter gene
ral, declarando; primero, que el cargo 
de Médico Director es incompatible 
con el de propietario, arrendatario ó 
.contratista de cualquiera de los ma
nantiales, fondas, hospederías ó ser
vicios de los Establecimientos; segun
do, que esta incompatibilidad se hace 
extensiva á los casos en que los pro- 
pietaiios, arrendatarios, contratistas ó 
bañeros estén unidos con vínculos de 
parentescj dentro de cuarto grado con 
el Médico Director; tercero, estos 
casos de incompatibilidad regirán en 
iguales condiciones para los Médicos 
consultores que ejerzan su profesión 
en los Establecimientos balnearios.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 

i en el mismo se propone, y disponer 
que se entiendan de carácter general 
las tres últimas conclusiones que se 
refieren á incompatibilidades de los 
Médicos Directores y Médicos consul
tores.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1887

LEON Y CASTILLO

Sr. Director genera! de Beneficencia y 
Sanidad.

(^Gaceta ‘2Í1 Abril.')

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse 
por oposición seis plazas de Vigías 
del Cuerpo de Semáforos, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se proceda á la 
publicación de la oportuna convoca
toria con arreglo á las prescripcio 
nes vigentes y al adjunto programa.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su noticia. Dios guarde áV. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1887.

RAFAEL RODRIGUEZ DE ARIAS.

Sr. Presidente del Centro Técnico 
facultativo y consultivo de la Ma
rina.

PROGRAMA
DE CONDICIONES PARA PROVEER POR OPO

SICION SEIS PLAZAS DE VIGIAS.
1 8 Los aspirantes deberán acre

ditar que son Pilotos de la marina 
mercante ó Contramaestres de la 

Armada, y que cuentan por lo me
nos, cinco años de navegación.

2 a Deberán asimismo acreaitar 
por medio de la correspondiente fe 
de bautismo, que tienen más de 
veintitrés ) menos de treinta y dos.

3 .a Se sujetarán á un reconoci
miento facultativo para probar que 
no padecen enfermedad ni tienen 
defecto físico que los imposibilite 
para el servicio, asi como que poseen 
buena vista y están exentos del de
fecto de daltonismo.

4 .a Las oposiciones versarán so
bre los puntos siguientes:

Primero. Gramática castellana, 
especialmente en la parte de Orto
grafía, á fin de poder escribir co
rrectamente, dando cuenta con toda 
claridad de las observaciones pro
pias de su cometido.

Segundo. Aritmética con la ex
tensión suficiente para operar sin 
dificultad alguna con los números 
enteros, fraccionarios, decimales y 
complejos, sistema métrico decimal 
y nociones sobre proporciones arit
méticas y geométricas y progresio
nes.

Tercero. Distinguir las diferentes 
clases de buques, indicar sus manio
bras, apreciar sus averias, y en ge
neral conocer lodos sus movimien
tos.

Cuarta. El manejo y cuarteo de 
la aguja náutica y las medidas linea
les usadas en la Marina, tales como 
la milla, el cable, etcétera.

Quinto. El uso y manejo del 
Código internacional de señales del 
Sr Prida, asi como el conocimiento 
de la reglamentación del servicio 
semafórico.

Sexta. Los Pilotos no necesita
rán probar lo prevenido en los pun
tos tercero y cuarto.

5 .a La tercera parte de las vacan
tes se cubrirán por Contramaestres 
de la Armada y Pilotos que sirvan 
en la Marina, ya sea en lus destinos 
de tierra, ya sea en los buques del 
Estado, y en caso de no ser aproba
dos los que se presenten se cubrirán 
todas las vacantes en la forma ge
neral.

6 .a Las solicitudes de los aspi
rantes se dirigirán á este Ministerio 
acompañadas de las certificaciones 
que acrediten reunir los interesados 
las condiciones primera, y segunda, 
y deberán presentarse antes del 13 
de Junio.

7 .a Las oposiciones se verificarán 
en Madrid en la Dirección de Hidro
grafía, calle de Alcalá, 56, y darán 
comienzo el día 15 de Junio del 
corriente año ante un Tribunal pre; 
sidido por el Jefe del Negociado dé 
Semáfores, Oficial primero de este 
Ministerio, y compuesto de cuatro 
Vocales, que se designarán al efecto, 
actuando uno de ellos como Secre
tario.

Madrid 28 de Abril de 1887.—Ro
dríguez de Arias.

(Gaceta 10 Mayo.)

PALMA

Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


